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Introducción 

 
 
 

El presente informe tiene como objetivo dar a conocer los temas tratados en 

el Consejo de la Sociedad Civil, COSOC de la Región del Biobío, el cual busca ser 

un actor relevante en el acontecer de las acciones de capacitación y empleo en la 

región del Biobío, mediante la entrega de insumos y antecedentes relevantes de la 

región, para la toma de decisiones de la dirección regional del Biobío. Este consejo 

fue conformado en el mes de junio de 2022, donde los 8 consejeros, en 

representación de cada una de las instituciones, asumen el compromiso de ser un 

agente relevante para la buena gestión de la capacitación regional como también 

instituciones comprometidas con la gestión institucional de este servicio, la 

empleabilidad y el desarrollo de la región, en materias de capacitación, 

intermediación laboral y certificación de competencias. Dentro de los desafíos mas 

ambiciosos desarrollados por este concejo, fue el de como sence Biobío, puede 

relevar su actuar en la región mediante la difusión dentro de los mismos concejeros, 

como a su vez replicar estos a sus grupos asociados, potenciando y divulgando la 

oferta programática completa de sence y sus requisitos, mediante constantes 

charlas informativas de los mismos funcionarios de la institución, para así se 
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1. Composición del Consejo. 
 
 
 
A. ORGANIZACIONES Y CONSEJEROS/AS:  

 

ORGANIZACIÓN NOMBRE CONSEJERO/A 

Taller laboral “Raíces del Mar” Sandra enero Diaz 

Cámara de Comercio de Concepción Sara Cepeda Pinto 

Cámara de Comercio de San Pedro de la 

Paz 

David Mussiett Gajardo 

Centro de estudios y fundación INFOCAP Daniela Cabeza Valenzuela 

Observatorio Laboral SENCE Biobío Luis Méndez Briones 

Corporación ONG CATIM Freddy Venegas Campos 

CUT Provincial Jacqueline Herrera Castillo 

Fundación EMPLEA Osvaldo Luengo Cerda 

Fundación DUOC Marcela Ramirez M. 

Fundación Kolping * José Luís Sáez *1 

 
 
 
 
 

 
1 1. El 2do. director electo, sr.  Jose Luis Saez Ferrada en atención a lo indicado en el artículo n°9, del 
reglamento COSOC regionales, se determinar aplicar la norma a ONG KOLPING, siendo este cesado de su 
responsabilidad y cargo, incorporándose fundación educacional Duoc a este, siendo representada por la Sra. 
Marcela Ramirez M.    
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B. DIRECTIVA 2023:  

 

 
1. Presidencia: Freddy Venegas Campos. 

2. Vicepresidencia: Jacqueline Herrera Castillo. 

3. 1er. director: David Mussiett. 

4. 2do. director: Sandra Enero Díaz. 

5. 3er. director: Daniela Cabeza Valenzuela. 

6. 4to director: Osvaldo Luengo 

7. 5to director: Jose Luis Sáez. 

8. Concejero 1: Luis Mendez Briones 

9. Concejero 2: Marcela Ramirez M. *2  

 
 

2. Sesiones Celebradas. 
 
N° SESIÓN FECHA TEMÁTICA ACUERDOS TOMADOS 

SESIÓN 1 15/03/2023 Exposición cuenta 

pública 2023 del 

servicio en la región.  

• Sesiones presenciales en las 

oficinas de SENCE Biobío, 

todos los segundos miércoles 

de mayo, julio, septiembre y 

noviembre. 

• Próxima sesión exposición 

con objetivos del programa y 

oferta programática del 

servicio, asociados a la 

capacitación de personas. 

 
2  En reemplazo de la fundación Kolpíng, se incorpora la fundación educacional Duoc a la directiva, siendo 
representada por la Sra. Marcela Ramirez M, cumpliendo solo el rol de concejera.     
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SESIÓN 2 10/05/2023 Saludo Nuevo director 

regional y exposición 

Unidad de 

capacitación a 

personas (UCAP)  

• El pleno solicita a la dirección 

regional reforzar aspectos 

como vinculación e 

intermediación laboral, 

profundizar programas con 

perspectiva de género, seguir 

relevando beneficios y 

aspectos como la 

preocupación por espacios o 

subsidios de cuidados 

infantiles y para cuidadoras. 

 

• Se solicita incorporar 

cobertura de personas de 50 

año o mas en programas de 

reconversión laboral 

focalizándose en áreas de 

digitalización alfabetización 

digital como también de 

emprendimiento.   

SESIÓN 3 12/07/2023 Difusión subsidios a la 

contratación, por parte 

de la unidad de 

empresa.  

• Se Solicita envío de 

información asociada a 

encuesta ENDEL 2022. 

• Se solicita reunión 

informativa sobre subsidios a 

asociados de cámaras de 

comercios y ASEM Biobío.  

SESIÓN 4 13/09/2023 Difusión y 

coordinación de feria 

laboral de SENCE 

Biobío, atribuciones 

• Se solicito abordar 3 

aspectos: 1 asociado al 

impacto de las 

capacitaciones versus 
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del Concejo de 

capacitación regional.  

colocaciones, 2 sobre ley de 

inclusión laboral, y 3 

asociado a la actualización 

de mallas formativas acorde 

a los nuevos requerimientos y 

nuevas técnicas (ej. 

Manicure v/s estilista o 

barbero v/s peluquero).  

 

SESIÓN 5 20/12/2023 Difusión oferta 

programática y 

diplomados “Sociedad 

Digital”, como también 

antecedentes 

asociados a 

empleabilidad regional 

y propuesta de trabajo 

2024 

• Debido a la falta de Quórum, 

no fue posible sesionar, 

debido a que solo asistieron 2 

concejeros.   
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Conclusiones 
 
 

En relación con las sesiones realizadas durante este presente año, este consejo 

trabajó junto con la dirección regional de SENCE Biobío, todos los aspecto 

vinculados a la capacitación de las personas de la región para el desarrollo de una 

estrategia regional en post de la empleabilidad, mediante la difusión de las ofertas 

disponible del servicio, como a su vez, colaborar en post de mejorar los índices de 

empleabilidad reflejados según informes del INE como también lo analizado e 

informado por Observatorio laboral de Sence Biobío.  El conocer la oferta completa 

del servicio, permitió a cada consejero poder relevar la acción de este servicio como 

también las acciones que desplegó la dirección regional, en post de mejorar dichos 

índices, buscando estrategias en conjunto para el buen y optimo uso de los recursos 

públicos, para el desarrollo de la región y de los usuarios que ven a este servicio 

como la solución a su problemática de cesantía. Para el 2024, el consejo se enfrenta 

a un proceso eleccionario de nuevos consejeros, cumpliendo así a cabalidad todo 

lo comprometido durante este periodo, pero pensando que durante el primer 

semestre deben continuar trabajando por generar acciones que permitan, incentivar 

a otras organizaciones a participar, como también a otros actores a hacer aporte a 

la gestión de SENCE Biobio y su dirección regional.  
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Anexos. - 

 
ANEXO 1.a: Registro de elecciones integrantes COSOC  
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ANEXO 1.b: Registro de candidatos a integrantes COSOC  
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ANEXO 2: Registro de votaciones (PDF) 
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ANEXO 3: Logos de las organizaciones electas 
 

       
 
 

        
 
 
 

  
 
*Taller Laboral Raíces del Mar, no registra imagen para incorporar.  
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Anexo 4: Ejes estratégicos 2023 (objetivos estratégicos) 
 

1. Empleabilidad: Mejorar la empleabilidad de las personas con dificultad 

en el acceso y continuidad en el mercado del trabajo, mediante un 

sistema de acompañamiento a lo largo de la vida laboral que integre 

los servicios de intermediación, incentivos a la contratación y el cierre 

de brechas de competencias laborales. 

 

2. Identificar necesidades y barreras de entradas: Desarrollar las 

capacidades institucionales para identificar y entender las 

necesidades y barreras de entrada de las personas frente al mercado 

del trabajo y los requerimientos de capital humano presentes y futuros 

de los sectores productivos, orientando en torno a ellos la oferta 

programática del Servicio. 

 
 

3. Modernización del Servicio: Elevar los estándares de calidad y 

transparencia en la provisión de los productos estratégicos, 

fortaleciendo y modernizando la gestión del Servicio y promoviendo la 

articulación interna y con los actores del sistema de formación para el 

trabajo. 
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ANEXO 5: Registros fotográficos 
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________________________________________ 
Fabian Muñoz Coletti 

Secretario ejecutivo (s) de COSOC SENCE Biobío. 
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